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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de enero de 1999, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería, convo-
cado por la Orden que se cita.

Por Orden de 19 de octubre de 1998 (BOJA núm. 133)
se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30 de
abril, por el que se regulan los concursos para provisión de
puestos de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el baremo
que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos y en cumplimiento de lo previsto en la Base Undé-
cima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente propuesta de Resolución del
Concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables, salvo que con anterioridad a la finalización del
plazo posesorio, excluida las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Consejería
de Gobernación y Justicia, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados

o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base decimotercera de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Cuarto. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos de puestos desaparecidos, modificados o adscritos
a otras Consejerías y Organismos Autónomos como conse-
cuencia de modificaciones producidas en las Relaciones de
Puestos de Trabajo, deberán tomar posesión en el destino
que figure en el citado Anexo, sin perjuicio de que poste-
riormente se les indique el nuevo destino, de acuerdo con
lo dispuesto en el correspondiente Decreto de modificación
de RPT.

Quinto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 8.2 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 1999

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de enero de 1999, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de las plazas de los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios, convocadas por Resolución de este Rectorado de fecha
30.3.98 (BOJA de 2.5.98), que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 15 de enero de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

Area de Conocimiento: Mecánica Medios Continuos y Teo-
ría Estr.

Plaza número: 5/0049.

1. Comisión Titular:

Presidente: José Domínguez Abascal, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Sevilla.

Secretario: Félix Lazo Liñán, Profesor Titular de Escuela
Universitaria, Universidad de Granada.

Vocales:

- Juan Ramón Iraragorri Fournier, Catedrático de Escuela
Universitaria, Universidad del País Vasco.

- José María García Terán, Profesor Titular de Escuela
Universitaria, Universidad de Valladolid.

- Antonio Juan Bermúdez Fernández So, Profesor Titular
de Escuela Universitaria, Universidad de Málaga.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Juan José Arenas de Pablo, Catedrático de
Universidad, Universidad de Cantabria.

Secretario: Juan José Cajal Montañés, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, Universidad de Granada.

Vocales:

- Fernando Fargueta Cerda, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, Universidad Politécnica de Valencia.

- Carlos Jurado Cabañes, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, Universidad Politécnica de Madrid.

- Manuel Caro Esteban, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, Universidad de Sevilla.

RESOLUCION de 15 de enero de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad
de Jaén de fecha 15 de julio de 1997 (Boletín Oficial del
Estado de 1 de agosto) una plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, del Area de Conocimiento de «De-
recho Procesal», adscrita al Departamento de Derecho Ecle-
siástico, Internacional Público, Procesal y Romano, en virtud
de concurso ordinario.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proce-
dimiento y desierta la plaza convocada de Profesor Titular de
Universidad.

Jaén, 15 de enero de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.


